
    
     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS  cumesar 

RESOLUCION No. 03-6-bic- 1006063 / 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escrítura pública de cambio de domicilio de 
' tacompañia ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR $. A. ALUNECSA, de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, 

aumento de capital suscrito y reforma del estatuto otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 28 
de mayo de 2008, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. ICIG-DI-2008-0541 de 
15 de julio de 2008, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-08-1200 de 8 de 
septiembre de 2008, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008; y, ADM-D8398 de 5 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañia ALUMINIO NACIONAL DEL 
ECUADOR S. A. ALUNECSA, de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, b) el aumento del capital suscrito por 
CIENTO VEINTIDOS MIL UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR, dividido en TRES MILLONES CINCUENTA MIL CUARENTA Y UN acciones de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura 
referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 5e publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts, 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

"aprueba y de la constitución, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; 
b) Que los Registradores Mercantiles de los cantones Quíto y Guayaquil, respectivamente, inscriba la escritura y esta 
Resolución, el primero, y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada ge la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sudtrintendencia de ZOmpañías, en Guayaquil, a 

7 11 ser 2008 Y 

Y 
Ab. Humberto Mya Gonzdlez 
INTENDENTE DE COMP 

DE GUAYAQUIL 

CERTIFICC: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de est, Institución 
¿| Exp. No: 48476 ) 009 
1 Trámite $t 21346 (2008) Guayaguir.._ 34 MAR 1 y 
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Ab, Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENOENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQ.ét 
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